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Umo. Sr. Director general de la Hacienda Foral de GuipÚzcoa.
Calle de Oquend0, 20. Donostia-San Sebastiano

r-:::l
D

Ilustrisimo seilor:

El funcionario que luscribe, CUJo. dato. personales & conti
nuación se espec1flcan, 8011cita participar en el anuncio de pro.- '
visión de puestos de trabajo de 1& ucelenUlima Dipu1ac:ióD Foral
de Guipúzcoa de 30 de abr1l de 1883 (.BoleUn Oficial del Eltado..
número ......• de , ,\ .J. adacrttol al
Cuerpo Eípecial de' Gestión de la Hacienda Públ1ca. especiaU·
dad de lDlpección Au:r:1liar (nueve plazu). y con destino a loa
Servicios de la Hacienda Foral de Guip11zcoa.

Apellidos y nombre ,., ,.•

~úmero de Registrg de Personal " , , .

Destino actual " _ .

Domicilio particular , , .

Destinos anteriores , " " ••

Antigüedad ,......•.

Titulas , ,..

de 1983.

NOSINOSI

El Intenaado.
a de

(Té.chese lo que DO prooedaI

MODELO DE SOLICITUD

NO

RESOLUC10N de 23 de mayo de 1M3. de la Diputa
ción Provtnci41 de Toledo, referente a la convoca
catana para proveer una plaza de Médico Trau
matólogo.

SI

Euskera;

El .Boletin Oficial_ de la provincia número 99, correspon
diente al dia -4 de mayo de 1983, publica las bases y programa
de la oposición libre convocada por esta Corporación para cubrir
en propiedad una plaza de Médico Traumatólogo., .

La plaza se encuentra encuadrada en el subgrupo de Téc
nicos Superiores del ¡rupo de Administración Especial y dotada
con el sueldo correspondlente al nivel 10. dos pagas e:r:traor
dinarias, trienios y demás retribuciones complementarias conCe
didas conforme a la legislación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en
las· que los solicitantes deberán manifestar que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exi.idos en la convocatoria y que
se ·comprometeD a jurar fidelidad al Rey y a la Constitución. 18
dirigirán al Presidente de la Corporación acompaftando los si
guientes documentos:

al Carta de pago de los derechos de examen.
b) Currículum vitae, Memoria y -organigrama asistencia.l

de un hospital en la especialidad a que aspira.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta dfas
hábiles contados a partir del dia siguiente hébil a la publica
ción del anuncio de la convocatoria en el _Boletín Oficial del
Estado_, en el Registro General de la Corporación.

También podrán presentarse 1.. instancias por el procedi
miento que determina el artículo 86, números 3 y 4, de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Toledo, 23 de mayo de 1983.-El Presidente, Jesús Garcia
Cobacho.-El secretario gene. '&1, P. D., el Vicesecretario, Vi
cente DoraJ Isla.-7.783-E.
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ADMINISTRACIONLOCAL

RESOLUCION ele 30 d. abril ele 1983. ele la Diput4
ción Fora.l de GuipúZCOG. por la que le anuncta
concurso de méritos entre funci<ma.rtoB del Cuerpo
Especial de Gest'tón de la Hacienda púbUca., espe
cialidad de -Inspección Auxiliar, .para cubrir nueve
'pLazas en la Hacienda Foral de Gutpúzcoa.

Ilmo. Sr.l Derivado del Acuerdo de! Pleno de la Diputación
Foral de Guipuzcoa. de 21 de mayo de 1982, autorizado a esta
Presidencia para Q.ue de oonformidad con las previsiones del
articulo 8.° 2 del Real Decreto 2339/1980. de 28 de septiembre.
se procediera a la provisión mecUante concurso de méritos de 20
plazas a.dsr;ritas al Cuerpo Especiar de Gestión de la Hacienda
Pública, esp.ecialidad de Inspección Auxiliar, de las cuales s6lo
una ha resultado adjudicada de las anunciadas por resolución
de 17 de agosto de 1982, y habida Cuenta d'e las metaras expec
tativas de petición de plaza derivadas de la última promoción de
25 de enero de 1983, resulta oportuno ofrecer nueve de las plazas
aún disponibles.

En consecuencia, y previo conocimiento del MinIsterio de
'Economía. y Hacienda, he' resuelto convocar concurso de tras
lados entre funcionarios del mencionado Cuerpo Especial, de
acuerdo con las siguientes bases:.

Primera.-5e sacan a concurso nueve plazas de Inspección pa
ra. el'"ejercicio en este territorio histórico, a servicio ele las com
petencias asumidas en virtud ele la Ley 12/1981, de 13 de mayo.
aoore el Concierto Económico del Estado con el paja Vasco.
para ser cubiertas por Subinspectores del Estado. en servicio
en la Administración Central o Provincial del Ministerio de Eco
nom1cJ.. v Hacienda

1.& adludica<:ión de plazas- se realizará según lo prevenido
en la Orden m~njsterial de Hacienda de 21 de julio de 1976 para
el l?encionado Cuerpo Especial, si bien, reconociéndose como
mérIto y, en su caso, determinante de preferencia, el conoci
miento del euskera ylo los servicios prestados o que se pres~

ten en la actualidad en el territorio de la Comunidad Autónoma
conforme establece el articulo 8.°, 2 del Real Decreto 2339i
1980, de 26 de septiembre. .

Segunda.-Las solicitudes para participar en el concurso se
dirigirán a la Dirección General de la Hacienda Foral de Gui
púzcoa, calle Oquendo, 20, San SebastiAn, y el plazo para pre·
sentarlas será el de quince días hábiles a contar del siguiente
a la publicación de este acuerdo en el ..Boletín Oficial del Es-

~tado- .
. "er~era.-Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la

DirecCión General de la Hacienda·Foral de Guipuzcoa, e:revia re·
solución de las tncidtmcias-que, ·en su· caso, pudieran plantear
se, confeccionará la lista de solicitantes de la que esta. Presi·
dencia dará traslado al Ministerio de Economia y Hacienda' a
los -efectos correspondientes.

Cuarta.-Resuelto el concurso, y sobre la relación definitva
de funci~marios a quienes el ~raslado afecte, por el Ministerio de
Econ~mla y Hacienda se adoptarán las medidas administrativas
pertmentes para que los Subinspectores que hayan obtenido pla·
za pued:>:.n incorporarse de inmediato a su nuevo destino, si bien, •
con respete;> del plazo reglamentario en el supuesto -de cambio
de domic1ho y, en su caso, de la necesidad del servicio.

Qulnta.-Los Subinspectores que obtengan plaza, que quedará
en situación de supernumerarios en el Cuerpo, pasarán a. de-
pender funcional y jerárquicamente de la Diputación Foral de
Guipúzcoa JI su situación administrativa, -en lo demás, será la
prevista en el artículo 8.°, 1 del Real Decreto 2339/1980 de
26 de septiembre (.Bolettn Oficial. del Estado- de 1 de noviem.
bre) y Real Decreto 2545/1980, de 21 de noviembre (.Bolettn
Oficial del Estado- del 25), Y en CUYa virtud la incorporación a
la Administración Pública Foral de GuipúZco& tendrá lugar en
los términos y condiciones que en tales disposiciones se prevén,
ademu del articulo 46.1 apartado b) del Decreto 315/1974.. de .,
de febrerO'; sobre Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado. sin perjuicio de las facultades que en el Ambito eco
nómico y administrativo le corresponde a la Diputación Foral,
de acuerdo con la disposición adicional tercera del concierto
económi,:::o, .remitidas al articulo 15 del Real Decreto de 13 de
diciembre de 1906, en orden a la subsistencia del régimen foral
hht6rico.

Se:r:ta.-La presente convocatoria de concurso deberé. ser pu
blicada en el -BoleUn Oficial del Estado.. , del Ministerio de
Economía y Hacienda, de la Comunidad Autónoma y de Gui

. púzcoa.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Donostia-San SebastiAn, 3D de abril de 19B3.-EI Diputado

general de Guipúzcoa, Javier Aizama Azula. ...

Ilmo. Sr. Director general de la Hacienda Foral de GuipÚzcoa.
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